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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 8 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se fijan las comisiones a abonar al amparo del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía en el año 2005.

El Decreto 82/2005, de 15 de marzo, por el que se auto-
riza la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe máximo de 458.532.243 euros,
en su Disposición Adicional Segunda, autoriza a la Directora
General de Tesorería y Deuda Pública, a fijar una comisión
anual a favor de las Entidades Financieras en función de su
participación en las subastas que se realicen dentro del
Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades Miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en virtud de la autorización contenida en
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 82/2005, de
15 de marzo, esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades Miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, que
se celebren durante el año 2005 al amparo del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, se determinarán apli-
cando al saldo nominal total adjudicado a cada Entidad durante
el ejercicio, el porcentaje que en función del plazo y modalidad
de emisión resulte del cuadro que figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Cuenta de Tesorería abierta
en Banco de España, antes del día 31 de enero de 2006.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de abril de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de abril de 2005, por la que se
regulan y convocan subvenciones a Entidades y Aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para la realización de pro-
yectos de voluntariado y de participación en las acti-
vidades educativas complementarias y extraescolares de
los Centros Docentes Públicos para el curso 2005-2006.

Las actividades de Voluntariado responden a la necesidad
de una mayor participación de la sociedad en las tareas edu-
cativas, a través de la colaboración en la realización de acti-
vidades complementarias y extraescolares, como uno de los
factores que inciden en la calidad del sistema educativo. Por
tanto, es necesario favorecer la participación de las Asocia-
ciones en los centros docentes públicos con excepción de los
universitarios, especialmente en los ámbitos sociales y eco-
nómicos menos favorecidos y en campos de mayor relevancia
socioeducativa.

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, mate-
rializa el compromiso del Gobierno de elaborar el Plan Andaluz
de Voluntariado como eje vertebrador e instrumento de pla-
nificación de todas las acciones emprendidas en este ámbito.
De igual modo, dicha Ley asume que la esencia de la acción
voluntaria se fundamenta en el compromiso libre, responsable
y altruista de los voluntarios y voluntarias, expresado sin que
exista obligación personal o medie retribución económica algu-
na. Por ello, considera que su mejor incentivo es el reco-
nocimiento de su interés social y el establecimiento de las
medidas de apoyo que faciliten la eficacia de sus actuaciones.

De este modo se completa la organización del Voluntariado
con la puesta en marcha del I Plan Andaluz del Voluntariado
(2003-2005), que ordena las actuaciones de la Junta de Anda-
lucía en esta materia y mejora la coordinación de la propia
Administración con las Entidades andaluzas de voluntariado,
la Administración Local, los Agentes económicos y sociales
y las Universidades.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
11 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 138, de 27 de noviem-
bre) ha establecido la regulación de las actividades de Volun-
tariado por parte de entidades colaboradoras en los centros
docentes de Andalucía.

Para dar cumplimiento a todo ello, se publica anualmente
la correspondiente convocatoria de ayudas a entidades y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro para la realización de actividades
educativas complementarias y extraescolares en centros docen-
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tes públicos. La convocatoria se efectuará de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, el título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (LGHPCAA), que determina la normativa
aplicable a las subvenciones y ayudas públicas que puedan
otorgarse en materias cuya competencia se ostente por la
Comunidad Autónoma, estableciendo que serán concedidas
con arreglo a los principios de publicidad, libre concurrencia
y objetividad, todo ello derivado de las nuevas exigencias incor-
poradas en la normativa vigente, tras la entrada en vigor del
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Por todo ello y en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 11.3 de la Orden de 11 de noviembre de 1997, por la
que se regula el voluntariado y la participación de Entidades
Colaboradoras en Actividades Complementarias y Extraesco-
lares de los Centros Docentes,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto regular las bases

de concesión y convocar las ayudas económicas a las entidades
sin ánimo de lucro de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para la realización de proyectos de actividades educativas com-
plementarias y extraescolares de Voluntariado en centros
docentes públicos de la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía. Los proyectos se desarrollarán durante el curso
escolar 2005-2006, entre los meses de septiembre de 2005
a junio de 2006, debiendo haber finalizado, en todo caso,
antes del 20 de junio de 2006.

2. Las ayudas tendrán carácter de subvención y se rea-
lizarán de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
por la administración otorgante.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos
públicos.

3. Su financiación se efectuará con cargo a los créditos
consignados en la aplicación 18.00.01.00.481.03.54C del
Presupuesto de Gastos de la Consejería de Educación, estando
limitadas por los créditos que se destinan a los proyectos o
actividades subvencionables en dicha aplicación y en función
de las disponibilidades presupuestarias, pudiéndose adquirir
compromisos de gasto de carácter plurianual en las condi-
ciones previstas en el artículo 39 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza y norma de
desarrollo.

Artículo 2. Conceptos subvencionables y cuantía.
1. Las ayudas se podrán solicitar para:

a) La promoción y desarrollo de proyectos o programas
que potencien y favorezcan la aplicación de las finalidades
descritas en el siguiente apartado.

b) Los gastos de transporte y manutención de los/as volun-
tarios/as que realizan los diferentes programas y/o actividades
derivados de la propia acción voluntaria.

c) Los gastos derivados del seguro de responsabilidad
civil de los voluntarios/as participantes, debiendo coincidir el
período asegurado con la fecha de realización de las acti-
vidades.

2. Las ayudas convocadas tienen las siguientes fina-
lidades:

a) Facilitar que el centro esté disponible para la comunidad
educativa fuera del horario lectivo.

b) Contribuir a incrementar la oferta y el tiempo de uti-
lización de determinados servicios escolares, tales como salas
de estudio, bibliotecas, instalaciones deportivas.

c) Realizar actividades que impliquen a las alumnas y
alumnos en el fomento de actitudes de paz y no violencia,
favoreciendo un adecuado clima de convivencia en la comu-
nidad educativa.

d) Promover la colaboración social para el desarrollo de
la Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la
Educación. Se dará prioridad a los proyectos y actuaciones
de compensación educativa y social, que promuevan la plena
integración del alumnado en los centros.

e) Hacer actividades para la sensibilización de la comu-
nidad educativa en la igualdad de género.

f) Facilitar la participación del alumnado inmigrante en
los centros docentes, como se recoge en el Plan para la aten-
ción educativa del alumnado inmigrante en la Comunidad
Autónoma Andaluza, de esta Consejería de Educación, así
como del alumnado de minorías étnicas y cultural.

g) Actividades de sensibilización hacia sectores de la
Comunidad educativa tendentes a promover su participación
en la vida del Centro.

h) Actividades destinadas a promover el voluntariado
como vehículo de participación a fin de canalizar las inquie-
tudes cívicas.

i) Actividades formativas dirigidas a cualquier sector de
la comunidad en materias específicas que favorezcan su par-
ticipación en el ámbito educativo.

j) Otras actividades extraescolares.

3. La cuantía máxima de las subvenciones no alcanzará
los 6.050,00 euros en ningún caso.

4. Las entidades participantes no podrán solicitar ayuda
para:

a) La adquisición de material y realización de actividades
ajenas a las propiamente educativas.

b) Los gastos de personal de monitores/as, asesores/as
u otros.

Artículo 3. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, o de organismos internacio-
nales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios a efectos de la presente Orden

las entidades y asociaciones de carácter privado que vayan
a desarrollar proyectos de Voluntariado y de participación en
las actividades complementarias y extraescolares durante el
curso 2005-2006 en centros docentes públicos de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía. Sólo podrán
presentar un proyecto por municipio, aunque éste se desarrolle
en varios centros simultáneamente.

2. Las entidades solicitantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener carácter voluntario y sin ánimo de lucro.
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b) Estar inscritas en el Registro que por su naturaleza
les corresponda.

3. Las entidades deberán mantener los requisitos exigidos
en los apartados anteriores durante el período de realización
del proyecto subvencionado y hasta la justificación de la ayuda
económica concedida.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en la presente convocatoria, las per-
sonas o entidades en quienes concurran alguna de las siguien-
tes circunstancias contenidas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) No hallarse al corriente de las obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, o ser deudores en período ejecutivo de la Comunidad
Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho
Público.

c) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

d) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

e) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tam-
poco podrán obtener la condición de beneficiario las asocia-
ciones respecto de las que se hubiera suspendido el proce-
dimiento administrativo de inscripción por encontrarse indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga
resolución firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción
en el correspondiente registro.

5. Las entidades solicitantes quedan exceptuadas de jus-
tificar las siguientes circunstancias contempladas en el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones:

a) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

b) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

c) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes reguladas en la presente Orden, dirigidas

al Director/a General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, se realizarán en el modelo que se adjunta a la presente
Orden como Anexo I. El modelo se podrá obtener en la página
web de la Consejería de Educación (http://www.juntadean-
dalucia.es/educacion) y en la de las 8 Delegaciones Pro-
vinciales.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Proyecto de actividades de Voluntariado para el curso
2005-2006 para las que se solicita la ayuda, de acuerdo
con el modelo Anexo II.

b) Presupuesto ajustado, con detalle de ingresos y gastos,
y desglose de partidas o conceptos para los que se solicita
la ayuda y cuantía de las mismas, de acuerdo con el modelo
Anexo III.

c) Declaración responsable del representante de la entidad
sobre otras ayudas, concedidas y/o solicitadas a otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, para este proyecto y del compromiso de comunicar
la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad,
con indicación de su importe y órgano o entidad concedente,
a los efectos de lo establecido en el artículo 111 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, según Anexo V.

d) Declaración expresa responsable de que esta entidad
se compromete a adoptar el comportamiento que garantice
la realización de todas las actividades objeto de la subvención
concedida, así como a financiar íntegramente el proyecto en
la parte que no haya sido subvencionada por la Consejería
de Educación, según Anexo IV.

e) Declaración responsable de que en la entidad no con-
curren ninguna de las circunstancias contenidas en el art. 4.4,
apartados a), b), c), d), e) según Anexo IV.

f) Declaración responsable de que la entidad se encuentra
al corriente ante la Tesorería General de la Seguridad Social,
de acuerdo con el apartado b) del artículo 4.4. En este caso,
y con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión
de la subvención, se requerirá a los beneficiarios la presen-
tación de la documentación que acredite la realidad de los
datos contenidos en la citada declaración, según Anexo IV.

g) Acreditación del representante de la entidad: Certificado
en que se haga constar la fecha de nombramiento del Pre-
sidente/a de la Entidad y la vigencia del mismo acompañado
de copia compulsada del DNI, según Anexo VI.

h) Acreditación de la entidad: Copias compulsadas de
la Tarjeta de Identificación Fiscal, de los Estatutos de la Entidad
y de la certificación de estar inscrita en el Registro Público
correspondiente.

i) Certificaciones originales o copias compulsadas de apro-
bación de todos y cada uno de los Consejos Escolares de
los centros docentes públicos implicados en el proyecto
(Anexo VII). En el caso de renuncia de alguno o algunos de
los centros docentes incluidos en la solicitud deberá comu-
nicarse dicha renuncia, de manera expresa, a la Dirección
General de Participación y Solidaridad en la Educación de
esta Consejería de Educación.

j) Certificado de la entidad bancaria que acredite el banco,
sucursal, dígitos de control y cuenta corriente/ahorro, abierta
a nombre de la entidad, a través de la cual debe librarse
la ayuda, según Anexo VIII. Si se produjese un cambio de
entidad bancaria deberá informar inmediatamente y por escrito
de dicho cambio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35.f) de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la entidad solicitante ha participado en las con-
vocatorias de los años 2003 y 2004 podrá acogerse a la
opción simplificada y no será necesario que aporte la docu-
mentación exigida en el punto g), salvo que se hubiesen pro-
ducido modificaciones en relación con la documentación apor-
tada en convocatorias anteriores. En el caso de acogerse a
la opción simplificada, deberá indicarlo en la solicitud con
mención expresa de la última convocatoria en la que participó.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización a la Dirección General de Partici-
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pación y Solidaridad en la Educación de la Consejería de Edu-
cación para recabar los certificados relativos a las obligaciones
con la Comunidad Autónoma de Andalucía y con la Tesorería
General de la Seguridad Social en procedimientos de sub-
venciones y ayudas públicas.

4. Las solicitudes se dirigirán al Director General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, entregándose en el
Registro General de la Consejería de Educación (Avda. Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja,
41071 Sevilla), o en cualquiera de las oficinas y registros
descritos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en el buzón de
documentos de las Delegaciones Provinciales de Justicia y
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos. Caso de presentarse en una oficina de
Correos, deberá entregarse en sobre abierto para que la soli-
citud sea fechada y sellada por el funcionario antes de ser
certificada, en los términos previstos en el Real Decreto
1829/1999, de 3 de diciembre.

5. Las entidades que justifican las circunstancias que se
recogen en la declaración expresa responsable del aparta-
do 2.e) del presente artículo, adquieren el compromiso de
presentar dichos documentos a requerimiento de la Consejería
de Educación.

6. El plazo de presentación de solicitudes comprenderá
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, hasta el día
31 de mayo de 2005.

7. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes que se
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior,
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que será notificado
a los interesados de acuerdo con el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud o documentación preceptiva no reuniera

los requisitos establecidos, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos con la indicación de que si así
no se hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos
en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Para la valoración y selección de los proyectos y la
concesión de las ayudas correspondientes, se tendrán en cuen-
ta los criterios que se enumeran por orden de prelación a
continuación:

a) El interés social y comunitario, incluyendo la actuación
en zonas desfavorecidas o con circunstancias de especial
atención.

b) El interés educativo del Proyecto.
c) La viabilidad y adecuación de las actividades pro-

gramadas.
d) La adecuación del presupuesto desglosado a las acti-

vidades programadas.
e) La actuación en centros en los que no se realicen

otras actividades complementarias y extraescolares.
f) Grado de desarrollo del Plan de Actividades del curso

anterior, en su caso.
g) Grado de compromiso medioambiental de la Entidad.

Artículo 9. Tramitación y resolución de las solicitudes.
1. Se delega en el Director General de Participación y

Solidaridad en la Educación la competencia para la tramitación

y resolución, según proceda, respecto a la concesión o dene-
gación de las ayudas solicitadas, así como para el acuerdo
de reintegro de cantidades.

2. Para el estudio, la verificación de los requisitos y valo-
ración de las solicitudes de las solicitudes se constituirá una
Comisión Evaluadora presidida por el Director General de Par-
ticipación y Solidaridad en la Educación, o persona en quien
delegue, y compuesta por:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección General de
Participación y Solidaridad en la Educación.

- La Jefa de Sección de Participación de la Dirección
General de Participación y Solidaridad en la Educación.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Innovación Educativa y Formación de Profesorado, pro-
puesto por el Director General de Innovación Educativa y For-
mación del Profesorado.

- Un o una representante de la Agencia Andaluza del
Voluntariado de la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Participación y Solidaridad en la Educación propuesto por
el Director General, que actuará como Secretario/a.

3. Esta Comisión ajustará su actuación a lo dispuesto
en la presente Orden y en los artículos 22 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Corresponde al Director/a General de Participación y
Solidaridad en la Educación la designación de los miembros
de la citada Comisión. Para ello, y con objeto de garantizar
la participación paritaria de mujeres y hombres, se actuará
conforme a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales
y administrativas.

5. Una vez efectuada la selección por la Comisión Eva-
luadora, ésta elevará la propuesta de concesión de subven-
ciones al Director General de Participación y Solidaridad en
la Educación, así como relación motivada de aquellas soli-
citudes que hayan quedado excluidas. La propuesta de con-
cesión incluirá como mínimo, los extremos establecidos en
el artículo 13.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

6. Previamente a la elevación de la propuesta de con-
cesión de subvenciones al Director General de Participación
y Solidaridad en la Educación, se solicitará a las entidades
que resultasen beneficiarias de esta convocatoria certificado
de encontrarse al corriente ante la Tesorería General de la
Seguridad Social, que deberá ser remitido en el plazo de 15
días. Si en el citado plazo no se recibiera el certificado se
le considerará decaído en su solicitud.

7. La propuesta de concesión y denegación que realice
la Comisión Evaluadora se elevará a definitiva mediante la
correspondiente resolución del Director General de Participa-
ción y Solidaridad en la Educación, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 109 de la LGHPCAA.

8. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, teniendo en cuenta que se podrá prescindir
de aquél, en los términos del apartado 4 del citado artículo.

9. La resolución citada en el apartado 6 de este artículo
se hará de forma motivada y contendrán los extremos
siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiaria de la actividad
a realizar y del plazo de ejecución con expresión del inicio
del cómputo del mismo.

b) Cuantía de la ayuda, la aplicación presupuestaria del
gasto 18.00.01.00.481.03.54C, así como el presupuesto
subvencionado y el porcentaje de ayuda respecto al presu-
puesto aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono, de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.
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d) Las condiciones que se imponen al beneficiario/a, de
acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte del benefi-
ciario/a, de acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

10. El plazo máximo de resolución y notificación de la
convocatoria será de 6 meses, contados a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

11. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior de este artículo, todas aquellas solicitudes de ayudas objeto
de la presente convocatoria, sobre las que no hubiera dictado
o notificado resolución expresa, podrán entenderse desesti-
madas por silencio administrativo.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.
De acuerdo con el artículo 27 de la Ley General de Sub-

venciones, en los casos en los que el importe de la subvención
de la propuesta de resolución provisional sea inferior al que
figura en la solicitud presentada, el beneficiario podrá ajustar
su solicitud a los compromisos y condiciones de la subvención
otorgable. En cualquier caso se deberá respetar el objeto, con-
diciones y finalidad de la subvención.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Realizar íntegramente la actividad y adoptar el com-
portamiento que fundamente la concesión de la subvención
en la forma y plazos establecidos en la presente Orden.

b) Justificar ante la Consejería de Educación la realización
de la actividad y la adopción del comportamiento, así como
el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
de la Consejería de Educación, en su caso, y a las de control
financiero que corresponde al Tribunal de Cuentas, a la Cámara
de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 105.c) de
la LGHPCAA, facilitando cuanta información le sea requerida
por los mencionados órganos, de conformidad con el artícu-
lo 108.h) de la LGHPCAA.

d) Comunicar a la Consejería de Educación, de inmediato
y por escrito, la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, así como las alteraciones a que se refiere el artícu-
lo 110 de la mencionada LGHPCAA.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que
se efectúe de las actividades, que éstas han sido subven-
cionadas por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Educación.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente Orden,
así como en caso de incumplimiento de las normas medioam-
bientales al realizar el objeto de la subvención, de acuerdo
con lo dispuesto en la letra f) del artículo 112 de la LGHPCAA.

i) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones,
durante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la Convocatoria se procederá a efectuar

el pago, en un único libramiento en firme con justificación
diferida a las entidades beneficiarias, que recibirán una sub-
vención hasta un máximo de 6.050,00 euros.

2. De acuerdo con el artículo 32.2 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras, para poder efectuar el pago de las subvenciones,
no podrá proponerse dicho pago a las asociaciones benefi-
ciarias que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos, en el mismo pro-
grama presupuestario.

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, el importe definitivo de la subvención se liqui-
dará aplicando al coste de la actividad o inversión efectiva-
mente realizada por el beneficiario, según justificación, el por-
centaje de financiación definido en la resolución de concesión.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3.2

de la LGS se considerará gasto realizado el que ha sido efec-
tivamente pagado con anterioridad a la finalización del período
de justificación determinado en el apartado 4 del presente
artículo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1
de la LGS y el 108.f) de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
las entidades beneficiarias de las subvenciones quedan obli-
gadas a presentar la cuenta justificativa del cumplimiento de
la finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto de actividades
objeto de la concesión, así como la correcta aplicación de
los gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con otras subvenciones o recursos, debe-
rá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. Las entidades beneficiarias deberán justificar la correcta
aplicación de la ayuda concedida antes del 30 de junio de
2006. El importe de la cuenta justificativa deberá correspon-
derse con el presupuesto aceptado de la actividad, aún en
el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese
inferior, mediante la presentación de la siguiente documen-
tación:

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su
integridad a las actividades para las que se concedió y que
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o foto-
copias debidamente compulsadas de los mismos. Dichas fac-
turas podrán justificar actividades de las asociaciones y sus
asociados, relativas, en todos los casos, al Plan de Actividades
presentado, debiendo contener todos los requisitos formales
exigibles a las mismas, y en particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la
subvención.

- Constarán los datos de identificación de quien expide
la factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y
domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o sumi-

nistro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.
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c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades que deberá
incluir:

- Información completa, cuantitativa y cualitativamente,
sobre las actividades realizadas y que contendrá obligatoria-
mente un informe del Consejo Escolar del Centro, en el que
se detallarán las valoraciones con respecto al proyecto y sus
actividades, realizadas por los distintos sectores en él pre-
sentados, así como todos aquellos aspectos que se consideren
de interés en relación con el desarrollo de las actividades.

- Todos los datos que permitan identificar claramente las
acciones realizadas y su relación con el proyecto presentado,
con aportación de documentos donde se establezca claramente
la efectiva aparición de la publicidad de cofinanciación o finan-
ciación por parte de la Consejería de Educación que concede
la subvención.

- En el caso de editarse materiales didácticos o publi-
citarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse
un ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusable-
mente la referencia a la publicidad de la financiación por la
Junta de Andalucía.

5. Aquellos documentos que sirvan de base a la justi-
ficación presentada por las entidades provinciales o regionales,
deberán estar debidamente estampillados por la Administra-
ción educativa, haciendo constar que el documento ha sido
presentado para la justificación de la subvención otorgada por
la Consejería de Educación.

6. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación
de los gastos.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 del
Reglamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el
objetivo o finalidad perseguida si no se justificara debidamente
el total de la actividad subvencionada, se reducirá el importe
de la ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

Artículo 14. Modificación de la resolución de la concesión.
1. Según lo previsto en el artículo 19.4 de la LGS y en

los artículos 110 y 111 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
LGHCAA, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión y, en su caso, de reembolso de las ayudas,
las circunstancias siguientes:

a) Cuando la cuantía obtenida supere al coste del proyecto
a desarrollar por el beneficiario, debido a la obtención con-
currente de otras ayudas otorgadas para la misma finalidad
procedentes de cualquier Administración pública, o ente públi-
co o privado, nacional, de la Unión Europea o de Organismos
Internacionales.

b) Cuando se produzca un cambio o ampliación del plazo
de ejecución de las actividades o de la ejecución de la ayuda.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del
Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, el beneficiario de la ayuda podrá solicitar del Direc-
tor General de Participación y Solidaridad en la Educación
la modificación de la resolución de concesión, incluidos la
ampliación de los plazos de ejecución y justificación, con ante-
rioridad a la finalización de éstos, presentándose de forma
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven,
y deberá estar suficientemente justificada.

En ningún caso podrán variarse los criterios de valoración
establecidos ni el destino o finalidad de la ayuda solicitada.

3. La modificación de la resolución de la concesión de
la subvención será adoptada por el Director General de Par-

ticipación y Solidaridad en la Educación, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que, junto a la propuesta
razonada de la Comisión Evaluadora se acompañarán los infor-
mes pertinente y, según los casos, la solicitud o alegaciones
del beneficiario.

4. Se podrá autorizar la variación en las partidas que
constituyen el presupuesto financiable, sin modificación de
la resolución de concesión y siempre que no se disminuya
la inversión total, en casos de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 y 37 de la Ley General de Subvenciones,
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora correspondiente desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo
dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

h) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

i) En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
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cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éstos una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación de los siguientes criterios de
graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad
recibida por incumplimiento de los apartados a), b), c), e),
f), g) del apartado 1 del presente artículo.

b) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado h) del punto 1 del
presente artículo.

c) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad reci-
bida por el incumplimiento del apartado d) del punto 1 del
presente artículo.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subven-
cionada, así como la exigencia del interés de demora corres-
pondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. El interés de demora aplicable
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero
incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los
procedimientos para la exigencia del reintegro de las subven-
ciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 16. Fiscalización e intervención.
Los expedientes de gasto y las justificaciones de las ayudas

concedidas a los beneficiarios y beneficiarias deberán ser
sometidos a intervención formal y a fiscalización previa, de
conformidad con los artículos 77 y siguientes de la LGHPCAA,
y demás normas que sean de aplicación.

Disposición adicional primera. Interpretación y desarrollo.

Se autoriza a la Dirección General de Participación y Soli-
daridad en la Educación para dictar los actos necesarios para
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional tercera. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirá por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
se dispongan en las Leyes Anuales de Presupuesto, por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y por el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, así como las normas apli-
cables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Disposición final. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 14 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación financiada con los
fondos del proyecto con referencia 300809.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto con referencia 300809.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacional
de un Estado miembro de la Unión Europea, o extranjero resi-
dente en España en el momento de solicitar la beca. Titulación
requerida: Licenciados en Biología o Ciencias Ambientales.
La fecha de finalización de estudios tendrá que ser posterior
a 2001. Se valorará la experiencia demostrada en: Botánica,
fitosociología, genética molecular de plantas, conservación y
biodiversidad en especies vegetales. Dotación de la beca: La
beca comprende una asignación de 1.026 euros brutos men-
suales, más un seguro combinado de accidentes individuales
y asistencia sanitaria. Serán incompatibles con la percepción
de cualquier otra retribución, beca o ayuda no autorizadas
expresamente por el Vicerrectorado de Investigación y Desarro-
llo Tecnológico, en el caso de becas a tiempo completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación
exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de
la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia com-
pulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califica-
ciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa
de que las materias constituyen el programa completo de la
titulación correspondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la
beca. (No se valorará aquello que no esté debidamente
acreditado.)

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automá-
ticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes,
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- El Director de la beca: Dr. don Rafael Lozano Ruiz.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo a esta convo-
catoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista per-
sonal. La Resolución de las becas se publicará en el citado
tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se
podrá sustituir por el correspondiente suplente según el orden
de prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a
implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las deter-
minadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el
lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Almería y resoluciones emanadas de los órganos de gobierno
de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización del
Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico para cual-
quier cambio de centro, director, proyecto de investigación
o interrupción razonada de la beca, previo informe del tutor/a,
así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

Almería, 21 de abril de 2005.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


